
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

La notificación allegada en memorial que antecede, no será tenida en 

cuenta, toda vez que presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. La dirección Calle 10 No. 10-30, Parque Principal, Secretaría de 

Hacienda, Toledo (Antioquia), no fue suministrada por el actor a efectos 

de que le fuera autorizada por el Despacho, sin tener presente que en auto 

del 28 de septiembre de 2021 se le autorizó como dirección física para 

efectos de notificación de la demandada la Calle 103 B No. 82 E-31. 

 

2. Hizo una mixtura entre las modalidades de notificación establecidas en 

el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, que sólo 

aplica para el envío de la citación para notificación personal y en caso dado, 

para el envío de la notificación por aviso, en la dirección física de la parte 

demandada, y el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que 

establece el envío de la notificación personal a través del correo electrónico 

autorizado, y para el caso, el actor envío la notificación personal a la 

dirección física, lo cual no es procedente. 

 

Así las cosas, se requiere al actor, para que realice la notificación de la 

demandada conforme a la ley, una vez ello acontezca se determinará la 

procedencia o no de dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Jesús Octavio Ospina Ospina Zapata 

Demandado Diana Cristina Giraldo Macías 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00826 00 

Providencia Auto de Sustanciación 1800 

Asunto Requiere notificar según la ley  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    126              Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _02 DE AGOSTO DE 2022__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2020 00826 00 
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